
El Ayuntamiento de Perdiguera prepara una nueva edición de la Escuela de Verano. 

Se ofertan 40 plazas, con prioridad a nin@s escolarizad@s y niñ@s empadronad@s, más de 6 meses, en el municipio. 

Realizaremos actividades lúdicas y divertidas, adaptadas a las diferentes edades, en distintos espacios interiores y al aire libre del 

municipio. 

Tendrá una duración de 5 semanas, comenzando el 23 de junio y +nalizando el 28 de julio de 2022, de lunes a viernes, de 9:00  

a 13:00 horas, en grupos por edades, de entre 3 a 12 años, cada uno de ellos con un monitor o monitora. 

La Concejalía de Educación ofrece un servicio de calidad que cumplirá con las recomendaciones de la normativa sanitaria vigente. 

Importe actividad 

El precio de nuestra Escuela de Verano es: 

35 euros, para niños y niñas escolarizados en el colegio de la localidad 

45 euros, para niños y niñas empadronados no escolarizados en la localidad 

65 euros, para niños y niñas no empadronados ni escolarizados en la localidad 

¿Cómo inscribirse? 

La inscripción se realizará en las siguientes fechas: 

• Del 1 al 15 de mayo (o hasta que se agoten las plazas), para niños y niñas escolarizados y/o empadronados en el municipio. 

• Del 16 al 31 de mayo, para niños y niñas no empadronados en el municipio. 

y se podrá realizar a través de los siguientes medios: 

♦ Presencialmente en las o+cinas municipales 

♦ Telemáticamente, a través del Registro Electrónico, adjuntando la documentación requerida 

♦ Por mail: perdiguera@perdiguera.es 

♦ WhatsApp: 667678474 

No se aceptará ninguna inscripción entregada fuera de plazo. 

¿Necesitas el servicio el mes de agosto? 

Su realización estará condicionada a que los padres y madres de los niños y niñas que necesiten el servicio, se comprometan a 

asumir los costes salariales y de Seguridad Social de l@s monitores que sean necesarios contratar (aproximadamente 1.350,00 

euros mensuales por monitor@). El Ayuntamiento asumirá los gastos generales de uso de las instalaciones (electricidad, manteni-

miento, personal de limpieza, etc.), así como los materiales lúdicos necesarios para el desarrollo de la actividad.  

Cualquier consulta que quieras hacernos respecto a esto u otra idea, puedes escribirnos al correo perdiguera@perdiguera.es o 

llamarnos o enviarnos un WhatsApp al 667678474.  

 

 



¿Qué deberán traer los niños y niñas a nuestra Escuela? 

Lo primero que tenemos que tener en cuenta es que los niños y niñas se pueden manchar, por eso es importante que vengan con 

ropa especí+ca para ello. El calzado es importante que sea cómodo, ya que saltarán, jugarán, caminarán, harán deporte… 

Todos los días, deberán traer una botella de agua y el almuerzo (a poder ser saludable). Todo bien etiquetado. 

Sería conveniente, sólo por prevención, el uso de champú antiparásitos una vez por semana. 

Para evitar pérdidas o confusiones, es recomendable que la ropa de l@s más pequeñ@s vaya marcada con su nombre. Además, 

podrán llevar una mochila con ropa de cambio para su utilización en caso necesario. La ropa de cambio permanecerá en la mo-

chila que irá y vendrá a casa cada día. 

Es importante que l@s niñ@s no lleven anillos, pulseras colgantes u objetos de valor, para evitar su extravío. Tampoco deben traer 

juguetes, móviles, consolas, tablets ni cualquier otro objeto de distracción. 

Recomendamos llevar el pelo recogido. Se deberá tener especial precaución con las gorras para el sol, gafas, etc. que deberán 

estar claramente identi+cadas. Los niños y niñas deberán acudir por la mañana desde sus casas habiéndose dado protección  

solar. 

Cada niñ@ llevará el primer día un kit básico, en una bolsa hermética con su nombre completo, que deberá 

contener pinturas de colores (plastidecor o madera), rotuladores, lápiz, goma, tijeras y pegamento.  

Diariamente, cuando +nalice la jornada, el monitor o monitora desinfectará la bolsa con hidrogel. Para el 

desarrollo de otras actividades en el que sea necesario material especí+co, se proporcionará a cada niño o 

niña de manera individual lo necesario. 

Avisaremos con antelación el día que se programen juegos con agua para que l@s niñ@s lleven bañador, 

toalla, cepillo de pelo y zapatillas de agua, preferentemente cogidas al tobillo. 

Aspectos a tener en cuenta 

La entrada se realizará a las 9:00 horas en cada una de las instalaciones que estén asignadas a cada grupo, siendo indispensable 

el cumplimiento de los horarios por parte de las familias para el buen funcionamiento de las actividades. Las salidas se realizarán 

igualmente en dichas instalaciones, a las 13:00 horas. 

Las instalaciones concretas de cada grupo, según edad, se facilitarán antes del inicio de la Escuela de Verano, 

mediante WhatsApp. Cada monitor creará un sistema de comunicación de incidencias y de información de las 

distintas actividades que se desarrollen diariamente. 

No se podrá asistir a la Escuela de Verano en caso de padecer alguna enfermedad  o de encontrarse en período 

de recuperación, de lo contrario se puede favorecer el contagio del resto de niños y niñas, por lo que solicita-

mos especial atención ante síntomas como +ebre, conjuntivitis, erupciones de piel… 

En caso de que el niño o niña enferme durante el horario de la Escuela, se avisará a sus padres o tutores a través de los teléfonos 

que cada familia ha facilitado en la +cha de inscripción para que los recojan y atiendan convenientemente.  

No se administrará ningún medicamento durante la Escuela de Verano a los menores; en la medida de lo posible, se deberán or-

ganizar las tomas para que coincidan con las horas anteriores o posteriores. 

Ley de Protección de Datos 

Los datos personales solicitados en la inscripción y autorización se obtienen para formar 

parte de los +cheros responsabilidad del Ayuntamiento de Perdiguera, único destinatario 

de la información aportada. 

Estos +cheros se utilizan para la gestión y cobro del servicio demandado, así como la 

satisfactoria prestación del mismo, el cual no podrá llevarse a cabo sin los datos perso-

nales. Los derechos de acceso, recti+cación, cancelación y oposición podrán ser ejerci-

dos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Perdiguera, todo lo cual se  

informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

educacion@perdiguera.es 
976168301 — 667678474 
oficinas municipales 

¡Feliz verano!  


